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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

"cATAcAos, cAptrAr ARTESANAL DE t-A REGtóN 6RAU"

Catacaos. '1 7 de Eneto del2022

vtsro:
EI infome N"46-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 12 de enero det 2022 emilido por la Sub cerencia
de Logfst¡c¿, Almaén y Conlrol Patrimonial, el proveido de Gerencia Municjpal inserto en el informe
N'46-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 12 de enero det 2022, et informe N"OO14-2022-MDC€AJ de
fecha '17 de enero del 2022 emitido por la Gerencia de Asesoría Juridic¿; y;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La
administrac¡ón municipal adopta una estruclura gerencial sustentándose en principios de programac¡ón,
dirección, ejecución, superv¡sión, control concurrente y posterior. Se rige por los princip¡os de legalidad,
economla, transparenc¡a, s¡mplicidad. eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los
contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y func¡ones se establecen en los instrumentos de gest¡ón y
la presente ley". En concordancia, con el articulo 27'de la Ley acotada "La administración municipalestá
bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Mun¡cipal, funcionario de conf¡anza a tiempo complelo y
ded¡cac¡ón exclusiva designado por el alcalde; quien puede cesarlo sin expres¡ón de causa;

Que, el ¡nforme N"46-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fedla 12 de enero del 2022 emil¡do por la Sub
Gerencia de Logistica, Almaén y Control Patrimonial, indic¿ que mediante Acuerdo de Consejo Mun¡c¡pal
N"038-2021-MDC se aprueba el Presupuesto lnstitucional de Apertura correspond¡ente al íercicio 2022
de la Municipalidad D¡strital de Catacaos por el monto de S/23'186,239.00 (Veintités M¡llones C¡ento
Ochenta y Seis Mil Doscientos Treinta y Nueve con 00/100 soles), aprobado con resoluc¡ón de Alcaldía
N'366-2021-MDC-A.

Que, de conformidad con los numerales 15.2 y 15.3 15.2 delartículo 15 de la referida ley El Plan Anualde
Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de b¡enes, servicios y obras cubieñas con
el Presupuesto lnstitucional de Apertura, con independenc¡a de que se sujeten al ámbito de aplicación de
la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento, El Plan Anual de Contratac¡ones se publ¡ca en el
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el Portal lnst¡tucional de la respecl¡va
entidad.
De conformidad con el Articulo N"06 Aprobac¡ón y Mod¡ficación de¡ Plan Anual de Conlrataciones en sus
numerales 6.1 el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el titular de la entidad o por el func¡onario
a quien se hubiera delegado d¡cha facultad. Dentro de los (15) días hábiles s¡guientes a la aprobacaón del
Presupuesto lnstituc¡onal de Apertura. 6.2 Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede

ser modtñcado en cualquier momento durante el año fiscal para inclu¡r o exclu¡r c¡ntrataciones y cuando
se modifique el tipo de procedimiento de selección conforme los lineamientos establecidos por el OSCE.
6.3 La entidad debe publicar su Plan Anualde Contrataciones y sus mod¡ficaciones en el SECE y cuando
lo tuviere en su polal de intemet. Dicha publ¡cación debe realizarse dentro de los c¡nco (05) días háb¡les

siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus moditicaciones e ¡nclu¡r la
public¿ción del conespond¡ente documento aprob¿torio o modjf¡catorio de ser el caso.

Asi mismo mediante ¡nforme N"46-2022-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 12 de enero del 2022 emilido
por la Sub Gerencia de Logistica, Almaén y Control Patrimon¡al, solicita la Aprobación del Plan Anual de

Contrataciones 2022, de acuerdo a la Directiva N'002-20'1g-OSCE/CD, según lo detallado a continuac¡ón:
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PROCESO

DE M€S

ADoUlsICIÓN OE INSUMOS PARA EL
PRoGRAMA vaso oÉ LEoHE año 2022
LEVCRE EVAPORADA ENfEFIA OE 410 GRS

2 a-ooulstcróN oE rNsuMos PAFIa EL
PROGRAMA VASO OE LECHE ANO 2021

HOJUELAS PRECOCIOAD DE AVENA,
OUINUA MAC,A CE&qOA AZUCARADA CON
AJONJOII DESHICIRATA'IO EN POLVO
ENRIOUECIOA CON VIfAMINAS Y MINERALE§

3A1 9¡6 0o

3 241092i MEJoRAMii:t.¡fo oEL SERvtcto oEPoRTrvo
DEL COLISEO CRHISTHIAN REOUENA
PASAPERA EN EL C P MONfE §ULLON OEL
OISÍRIÍO OE CATACAOS'PROVINCIA PIURA.
OEPARÍAMEÑTO DE PIURA

2.26445900

iElffirEf¡ro oEL sERvtcro oEPoRTrvo
DE! COLISEO CRHISTHIAN REOUENA
P,d§APERA ÉN EL C P MONfE SULLON DEL
OISfRITO DE CAfACAOS'PROVINCIA PIURA.

36.000 m

'Año del Fortalecimiento de la Soberania Nac¡onal"

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N" OO4-2022{IIDC
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DEPARIAMENTO DE PIURA'
?505469 MEJOR¡.UIEMIO OET SERV¡CIO EOUCAÍI\¡O

OEL PROÑOEI M¡ AUEN PASIOR OEL AAHH
A!8ERIO FUJII¡OFI EN EL SECTOR MOItfE
sUtLoN oEl otsTRtTo m €r{TAcaos -
PR(¡/INCIA OE PIUFIA - DEPARTAMENTO OE

520 09¡ @

6 M€JORAMIENfO TJ€L SERVICLO OE FAENAM
OEL MAÍADERO MUNICIPAL OEL OISTRIÍO
OE CAÍACAO§, PROV1NCIA OE PI(JRA

IEE4¡IAMENTO DE PIURA

i 482.671 00

MEJORAMIENÍO OEL S€RVICIO DE F¡ENAOO
OEL MAÍAOERO UUÑICIPAL OEL OISTRITO
OE CAfACAOS. PROVIÑCIA DE PIURA.
OEPARTAMENTO OE PII]RA

52 315 @

3 sERvrcro DE CoNSULTóR|¡ DE oBRA paRA
LA ELASORACIÓN OE LOS EXPEDIEÑTES
fÉcNrcoG o€ Los coLEGroS
- REHASILIfACIÓN DEL LOCA! €SCOLAR 028
coN cóDr@ LocAr N'4131 71

cóoGo ARcc 1 467

3¡0 000 00

- REH A -ifACTON OE! ICTOAL ESCO|TR OO3
co\¡ cÓD¡Go l@at N.4r3152
cóorco ¡Rcc 2245
, REHASILITACIÓN DET LOCAT ESCOTAR
14031
ccN cóorc€ !c€a! N'41 33r 2
cÓorco ARcc 2253
, REI{ABIIITACIÓN OEL L@AI ESCOLAA
I5OOA CR§TO REY
coñ cóolco LocAr- N.ai3,{54
cóorco aRcc 2292
. REHASILIfACIÓN OEL LOCAT ESCOLAR 735

CRISTO REY
ccN cóorco Loca! N'41 3?¡6
cÓo]co aRcc 2356

Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAL ARÍESANAL DE Ln nrGlów cRau,,

Que, el informe N'0014-2022-MDC-GAJ de fecha 17 de enero del 2022 emitjdo por la cerencia de
Asesoria Jurídica, opina: que, en este sentido, el articulo '15' del TUO de la Ley de Contrataciones del
Estado, prescribei 15.2 Contenido del Plan Anual de Contratac¡ones: El Plan Anual de Contratacjones que
se apruebe debe prever ias conlrataciones de b¡enes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto
lnstitucaonal de Apertura, con independenoa de que se sujelen al ámbito de apl¡cac¡ón de la presenle
norma o no, y de la fuente de financiamiento. 15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publ¡ca en el
Sistema Electrónico de Contr¿taciones del Estado (SEACE) y en el portal ¡nstitucaonal de la respectiva
Entidad

Que, en concordancia con el artículo 6'del Reglamento del TUO de la Ley de Contratac¡ones del estado,
prescr¡be que: 6.1. El plan Anual de contrataciones es aprobado por el titular de la Entidad o por el
func¡onano a quien se hub¡era delegado dicha facultad, dentro del plazo de 15 días de hábiles sigu¡entes
de la aprobación del Presupuesto lnstitucional de Apertura (PIA).6.2 Luego de aprobado, el Plan Anualde
Contsrataciones, puede ser modif¡cado en cualqu¡er momento durante el año f¡scál para inclu¡r o excluir
contratac¡ones.6.3 La entidad pública su Plan Anual de Contratacrones y sus modificaciones en el SEACE
y, cuando lo tuviere, en su portal rnstituc¡onal. Dicha publicación se realiza dentro de los cjnco (5) dlas
hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la
publicación del conespondiente aprobatono o modificátono, de ser el caso'

Que, en mérito a las consideraciones expuestas de conformidad con Ia Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
las Municipalidades, a lo d¡spuesto por ley N"27444- Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo general, y en
uso de sus facultades mediante Resolución de Alcaldía N"379-2021-MDC-A de fecha 30 de d¡ciembre del
2021.
Que, mediante Resolución de Alcáldía N" 118-2021-MDC-A, de fecha 15 de abril del 2021, se
resuelve en el art¡culo '1:Delegar a la Gerencia Municipal bcultades y competencias administrativas
contenidas en la Reso¡ución de Alcaldía N'041-201-MDC-A, descrita en la presente Resoluc¡ón.

SE RESUELVE:

ARTíCULq 1': APROBAR el PIan Anual de Contrataciones 2022 de la Municipalidad Distrital de

Calacaos, de acuerdo a la D¡rectiva N"002-201g-OSCE/CD, según lo detallado a continuación
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ADQIJISICIÓN OE INSUMOS PARA EL
PROGR¡MA VASO OE LECHE AÑO 2022
LEVCHE EVAPORADA ENÍERA OE,fIOGRS

470 126 00

AooUISICIÓN OE INSUMOS PAF¿A EL
PRoGRAMA v,.so O€ LECHE AÑO 2O2I
HOJUEL¡S PFECOCIOAO OE AVENA
QU1NUA MACA CEBAOA AZUCARADA CON
A]ONJOII DESHIORATADO EN Í}OLVO
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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAprrAr ARTESANII or l.a nrcló¡¡ enau,,

ARTicuLo /r': NolFíeuEsE , la presente resolución a las dependencias Administrativas, a fin de dar

cumplimiento a lo resuelto.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

EÑRIOIJECIDA CON V¡TAMINAS Y MINERALES
3 2470927 MEJORAMIEÑTO OEL S€RVICIO O€PORTIVO

OEL COLISEO CRHISTHIAN REQUENA
PASAPERA EN Et C P MONfE SULLON OEL
DISIRIÍO DE CAÍACAOS'PROVIÑCIA P¡URA.
OEPARÍAMENfO OE PIURA

2 26]l¡5900

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTIVO
OEL COL¡S€O CRT]iSTIiAN REQUENA
P¡.SAPERA EN EL C P MONÍE SULION DEL
OISTRIfO DE CA'ACAOS'PRO!1NCIA PIURA.
DEPARÍAMENTO OE PIURA"

36 000 00

5 2505469 MEJORAMIENÍO OEL SERVICIO EOUCATIVO
OEL PRONEI MI 8U€N PASTOR O€L AA HII
ALAERTO FUJIMORI EN EL §ECTOR MONTE
§ULLON DEL OISÍRIfO OE CAÍACAOS -
PROVINCIA DE PIURA. OEPARTAMENTO OE

620 094 @

6 2494395 iIEJOFAMIENÍO OEL SERVICIO OE FAENAM
DEL MATADERO MUNICIPAL OEL OISTRITO
OE CATACAOS PROVINCIA DE PIURA,
OEPART¡.I¡ENIO OE PIURA

1 482 67100

MEJORAMIENfO OEL §ERVICIO DE FAENADO
O€L MATAD€RO MUNICIPAL OEL OISÍRITO
O€ CAIACAOS PROVINC]A OE PIURA
O€PARfAMENTO OE PIURA

52 315 m

3 SERMCIO OE CONSULfOFIA OE OERA PARA
L EL BoRActóN oE Los E (PEDTENTES

fÉcNrco6 0E Lo§ corEcros
, REHABIL]TACIÓN DEL LOCAL ESCOLAR 028
coN cóDrco LocAL N'¡r 131 7J
cÓorcoaRcc J¡67

300 000 00

REHAEILIfACION OEL LCEAL E§COLAR @3
coN cÓDrco LocAL N'413152
cóolco aRcc 2245
., REHAAIUfACIÓN OEL I.OCáI E§COLAR
11031
co,¡ cÓorco Local N'413312
cÓorco ARcc 2253
- REHAAIUTACIÓN DEL LOC,AI ESCOLAñ
15000 cRlsfo REY
con cóorco lc]cal N'a1a4t
cóor@ aRcc 2292
. REHAAIL¡fACION OEL LC)CAL ESCOLAR 735

CRISTO REY
ccN cóorco Lclcal N',t13246
cóDrco aRcc 2356

ARTICULO 3": ENCARGAR tanto a la Sub Gerencra de Logística, Almaén y Control Patrimonial como a

á Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación de la Municipalidad Distrital de Catacáos

respecl¡vamente, la publ¡cac¡ón de la Modif¡caciÓn del Plan Anual de Contrataciones en el Sistema

Electrónico de Contrataciones del Estado- SEACE y en la Página Web munic¡pal
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